
 

 

San Fernando del Valle de Catamarca, 26 mayo e de 2022.- 

 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL  

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CAPITAL 

NICOLAS ZAVALETA 

SU DESPACHO: 

    Tengo el agrado de dirigirme a usted por la presente, con 

el objeto de solicitarle la inclusión del Proyecto de ordenanza s/ “Disponese la 

instalación en todas las garitas y/o paradas de transporte de Pasajeros de 

la ciudad, carteleria, afiches adhesivos y/o cualquier otro medio 

informativo que indique acerca del recorrido de cada una de las líneas de 

colectivos que circulan en esta ciudad capital.”, en el temario de la próxima 

sesión Ordinaria que celebre el Cuerpo que a continuación se adjunta. - 

                          Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS: 

   Señores Concejales, el presente proyecto tiene como objeto la 

instalación en todas las garitas y/o paradas de transporte de Pasajeros de la 

ciudad,  carteleria, afiches adhesivos y/o cualquier otro medio informativo que 

indique acerca del recorrido de cada una de las líneas de colectivos que circulan 

en esta ciudad capital.- 

   Esta petición obedece, en razón de organizar todas y cada una 

de la garitas de esta ciudad capital, de este modo, los carteles serán una 

verdadera herramienta para mantener informados a los usuarios respecto del 

recorrido de cada una las líneas que prestan servicio de transporte Publico. El 

beneficio es directo para todos los usuarios del transporte público quienes 

podrán conocer su verdadera ubicación y su desplazamiento por toda la ciudad, 

como asi también será de gran utilidad para todos nuestros turistas que visitan 

nuestra ciudad, garantizando un correcto servicio para aquellos que conoces y 

desconocen a la ciudad.- 

  Estos carteles informativos deberán ser colocados en las garitas y 

deberán nombrar las calles y/o lugares de referencia por donde transita dicha 

colectivo, por lo que sería prudente  hacer un detalle de la referencia, tales como 

Universidad, escuelas, Centros de Salud, casa de gobierno, municipalidades, etc. 

Esto permitiría una visualización por parte de los usuarios que hacen uso de 

este servicio, otorgando  una mayor accesibilidad al servicio, geo localización, y 

un verdadero derecho a la información pública por parte de todos los ciudadanos 

de la ciudad capital.  



 

   El material a ser utilizado, debe quedar a disposición y 

reglamentación por parte de la Municipalidad, quienes podrán determinar las 

medidas de la misma, los colores, letras y todo otro método a los fines de que 

pueda ser visualizado por los usuarios del servicio de transporte, puesto que lo 

único que se pretende con la misma es que se conceda una optima información 

de los recorridos que prestan cada una de las líneas de transporte.-  

                          Por todo lo expuesto y fundamentado, solicito el 

acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente proyecto de 

ordenanza.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANAZA: 

ARTICULO 1°: Disponese la instalación en todas las garitas y/o paradas de 

transporte de Pasajeros de la ciudad, carteleria, afiches adhesivos y/o 

cualquier otro medio informativo que indique acerca del recorrido de cada 

una de las líneas de colectivos que circulan en esta ciudad capital (Se 

adjunta anexo).- 

ARTICULO 2°: Los Gastos que demande la ejecución de la presente deben ser 

imputados al Presupuesto General de Gastos y Recursos, tomando en cuenta las 

previsiones necesarias con el fin de que se cumpla lo normado en la presente 

Ordenanza.- 

ARTICULO 3°: De Forma.- 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO:  

 

 

 

 

 


